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6679 RESOLUCION de 22 de febrero de 1983, del Tribunal 
del concurso-oposición para la provisión de plazas 
de Profesores adjuntos de «Historia de la Pedagogía 
e Historia de las Instituciones pedagógicas españo
las» de la Facultades de Filosofía y Letras de diver
sas Universidades.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la 
provisión de plazas de Profesores adjuntos de •Historia de la 
pedagogía e Historia de las Instituciones pedagógicas españo
las» de Facultades de Filosofía y Letras de diversas Universi
dades, convocado por Orden de 1 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de enero de 1982), para efectuar su 
presentación ante este Tribunal a las diez horas del día 21 de 
marzo próximo, en el Departamento de Historia de la Pedagogía 
(edificio B) de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación de la Universidad Complutense, haciendo entrega de los 
trabajos profesionales y de- investigación y, en todo caso, del 
programa de la disciplina.

En este acto se darán a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica del tercer ejercicio y 
se realizará el sorteo para determinar el orden dé actuación.

Madrid, 22 de febrero de 1983.—La Presidenta, Isabel Gutiérrez 
Zuluaga.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
6680 RESOLUCION de 31 de enero cíe 1983, de la Sub

secretaría, por la que se nombran las Tribunales 
que han de juzgar el concurso y examen de ap
titud para la provisión en propiedad de plazas de 
Instructores de Tecnología Naval y Maestros de 
Taller en las Escuelas Superiores de la Marina 
Civil.

limos. Sres.: Por Orden de 29 de julio de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» número 195) fue anunciado- el concurso y 
examen de aptitud para la provisión de plazas de Instructores 
de Tecnología Naval y Maestros de Taller, vacantes en las 
Escuelas Superiores de la Marina Civil.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma V de dicha 
Orden, esta Subsecretaría ha tenido a bien designar los Tri
bunales correspondientes, que han de constituirse en cada una 
de las Escuelas, en la forma siguiente:

Escuela Superior de la Marina Civil de Barcelona
Para .la plaza de Maestro de Taller, modalidad «Conduoción 

y Montura de Motores de Combustión Interna»:

Presidente: Don Angel María de Urrutia y de Landáburu, 
Director de la Escuela.

Vocales: Don Ernesto Verdera Tomás, Profesor numerario; 
don Ramón Moral Aldea, Profesor numerario, y don José Diaz 
López, Maestro de Taller; actuando cómo Secretario el último 
de los mencionados. Suplentes: Don Pablo Galofre Llanos, Pro
fesor adjunto, y don José Ramón Mulero Vidales, Maestro de 
Taller.

Este Tribunal actuará los días 7, 8- y 9 de marzo próximo.
Escuela Superior de la Marina Civil de La Córuha

Para la plaza de Instructor de Tecnología Naval, modalidad 
«Instrucción Marinera»r

Presidente: Don José María Muñoz Camino, Director de la 
Escuela.

Vocales: Don Nicanor Alegre 'Hermdia, Profesor numerario; 
don Juan Trigo del Río, Profesor numerario, y don Ezequiel, 
Abel; Gómez López, Instructor de Tecnología Naval, actuando 
como Secretario el segundo de los mencionados. Suplentes: Don 
Juan Antonio Villarquide LoUrido, Profesor numerario; don Ju
lio Antonio Fernández Arguelles, Profesor numerario, y don 
Juan Valdés Payá, Instructor de Tecnología Naval, actuando 
como Secretario el segundo de los mencionados.

Este Tribunal actuará los días 7, 8 y 9 de marzo próximo.

Para la plaza de Maestro de Taller, modalidad «Conducción 
y Monturas de Máquinas de Vapor»:

Presidente: Don José María Muñoz Camino, Director de la 
Escuela.

Vocales: Don Antonio Paz Bernárdez, Profesor numcrario; 
don Evaristo Rodríguez Suárez, Profesor numerario, y don José 
López Figueroa, Maestro de Taller; actuando, como Secreta
rio el primero de los mencionados. Suplentes: Don Ramón Sán
chez Iglesias, Profesor numerario; don Victor Alberto Fernán
dez Tudela, Profesor numerario, y don David Melón López, 
Maestro de Talldr; actuando como Secretario el segundo de los 
mencionados.

Este Tribunal actuará los días 7 8 y 9 de marzo próximo.
\

Para la plaza de Maestro de Taller, modalidad «Soldadura»:
Presidente; Don José María Muñoz Camino, Director de la 

Escuela. < -
Vocales: Don José Antonio Pena Céa,' Profesor numerario; 

don José María Navarro Murillo, Profesor numerario, y don 
David Melón López, Maestro de Taller, actuando como Secre
tario el segundo de los mencionados. Suplentes: Doq  ̂Antonio Paz 
Bernárdez, Profesor numerario; don Nicanor Alegre Hermida, 
Profesor numerario, y don José López Figueroa, Maestro de 
Taller; actuando como Secretario el segundo de los mencio
nados. ~ ' '

Este Tribunal actuará los días 10, 11 y 14 de marzo próximo..
Para la plaza-de Maestro de Taller, modalidad de «Maqui

naria».
Presidente: Doq José María Muñoz Camino, Director de la 

Escuela.
Vocales: Don José Antonio Pena Céa, Profesor numerario; 

don Antonio Paz Bernárdez, Profesor numerario, y don José 
López Figueroa, Maestro de Taller; actuando como Secretario- 
el segundo de los mencionados. Suplentes: Don José Maria Na
varro Murillo, Profesor numerario; don Evaristo Rodríguez Suá
rez, Profesor numerario, y don David Melón López, Maestro 
de Taller; actuando como Secretario el segundo de los mencio
nados.

Este Tribunal actuará los días 15, 16 y 17 de marzo próximo.
Para la plaza de Maestro de Taller, modalidad «Ajuste»:
Presidente: Don José María Muñoz Camino, Director de la 

Escuela.
Vocales: Don José Antonio Pena Céa, Profesor numerario; 

don Víctor Melón López, Maestro de Taller; actuando como 
Secretario el segundo de los mencionados. Suplentes: Don An
tonio Paz Bernárdez, Profesor numerario; don Evaristo Ro
dríguez Suárez, Profesor numerario, y don José López Figue- 
tpa, Maestro de Taller; actuando como Secretario el segundo 
de los mencionados.

Este Tribunal actuará los días 21, 22«y 23 de marzo pró
ximo.

Escuela Superior de la Marina Civil dfi Tenerife
Para la plaza de Instructor de-Tecnología Naval, modalidad 

«Instrucción marinera»:
Presidente: Don Luis Ojeda Cabeza, Director de la Escuela.
Vocales: Don José Bastida Tirado, Profesor numerario; don 

Miguel Angel de la Rosa Díaz, Profesor numerario, y don Fer
nando Rodríguez Domínguez, Instructor de Tecnología Naval; 
actuando como Secretario el segundo de los mencionados._ Su
plentes: Don Juan Alberto Díaz Martín, Profesor adjunto, y don 
C_ José Ramón León Herrera, Profesor adjunto.

Este Tribunal actuará los días 7, 8 y 9 de marzo próximo.
A los componentes de estos Tribunales les será de aplica

ción lo determinado en el párrafo segundo del articulo 3 ° del 
Real Decreto 3494/1981, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 24/1982), que se refiere a las cifras mínimas de 
derechos de examen.

Los candidatos admitidos a este concurso y examen de apti
tud deberán personarse en su Escuela, a las nueve horas del 
día de comienzo de las pruebas selectivas de la plaza corres
pondiente.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II.
Madrid, 31 de enero de 1983 —El Subsecretario, Gerardo 

Entrena Cuesta.
limos. Sres. Director general de la Marina Mercante e Inspector 

. general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

y

ADMINISTRACION LOCAL

6681 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1982, del Ayun
tamiento de Jaca, referente a la oposición para pro
veer dos plazas de Guardias municipales.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 23, 
de fecha 31 de enero de 1983, se publica convocatoria, bases y 
programa para la provisión en propiedad, mediante oposición 
libre de dos plazas de Guardias municipales do este Ayun
tamiento de Jaca.

. Retribuciones de la plaza: La correspondiente al grado 1, 
proporcionalidad 4 y nivel 7.

Presentación de instancias: Dirigida al ilustrísimo señor Al
calde-Presidente de este excelentísimo Ayuntamiento de Jaca, 
reintegrada con póliza del Estado de 25 pesetas y timbres
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municipales correspondientes, que se presentarán en el Regis
tro General o en la forma prevista por el articulo 60 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Plazo de presentación: Treinta días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado«.

Derechos de examen: Doscientas cincuenta (250) pesetas, in
gresadas directamente en la Depositaría de Fondos Municipa
les o mediante giro postal ai momento de presentar la solicitud.

Los sucesivos anuncios a que esta convocatoria diera lugar 
se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, y 
en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, exclusivamente.

Jaca, 15 de febrero de 1983.—El Alcalde.—3.039-E.

6682 RESOLUCION de 1 de febrero de 1983, del Ayun
tamiento de Sabadell, referente a la convocatoria 
de oposición libre para cubrir una plaza de Inge
niero Superior.

Por la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en se
sión d¿ '24 de enero de 1983, se adoptaron, entre otros, los 
siguientes acuerdos:

Primero —Estimar los recursos de reposición por considerar
los de acuerdo a derecho, interpuestos por las Entidades que 
a continuación se relacionan;

— Colegio de Ingenieros de Montes de Madrid.
— Colegio de Ingenieros Industriales de Madrid.
— Colegie Oficial de Ingenieros de Armamento de Madrid.
— Colegio Oficial de Ingenieros de Armas Navales de 

Madrid.
— Colegio Oficial de Ingenieros, Navales de Madrid.
En contra de la aprobación de las bases que han de regir la 

convocatoria de oposición libre para cubrir una plaza de Inge
niero Superior vacante en plantilla, acordada por la excelentí
sima Comisión Municipal Permanente en sesión del día 26 de 
julio de 1982

Segundo.—Aprobar la modificación del redactado de las ba
ses 6.a y 7.a de la mencionada convocatoria y motivo de los 
recursos de reposición incoados.

«Base 6.a Desarrollo de la oposición.
La oposición constará de tres ejercicios, los dos primeros 

obligatorios y ei tercero voluntario.
Primer ejercicio (obligatorio).—Consistiré en desarrollar por 

escrito, y durante el plazo máximo de cuatro horas, tres temas, 
como mínimo, de los cuatro sacados a suerte y comunes a to
dos los opositores correspondientes a cada uno de los cuatro 
grupos que figuran como anexo de la presente convocatoria. 
Durante el desarrollo del presente ejercicio los opositores no 
podrán consultar ningún libro ni texto legal.

Terminada la práctica de esté ejercicio el Tribunal convo
cará a los opositores para la lectura de sus trabajos en sesión 
pública. Al final de dicha lectura, los miembros del Tribunal 
podrán formular preguntas al opositor sobre las materias desa
rrolladas en su ejercicio durante un período máximo de veinte 
m: autos.

Segundo ejercicio (obligatorio).—Consistirá en desarrollar por 
escrito, en el plazo máximo de cinco horas, dos informes, con 
formulación razonada de conclusiones, sobre dos supuestos a 
escoger libremente por los opositores de entre los tres temas 
que proponga el Tribunal, relativo a los temas que figuran en 
el anexo como grupo IV.

El Tribunal calificador facilitaré a los opositores la docu
mentación referente a los supuestos que se propongan y podrán 
hacerse uso de los textos legales.

El Tribunal podré convocar a los opositores para que aclaren 
O amplíen aspectos de los informes, durante un tiempo máximo 
d. treinta minutos.

Tercer ejercicio (voluntario).—Traducción al catalán de dos 
textos, uno en inglé; y otro en castellano que proponga el 
Tribunal inmediatamente antes de la realización del ejercicio. 
Para utilizar la traducción no podrá utilizarse diccionario.

Base 7.“ Calificación de los ejercicios de la oposición.
Los ejercicios obligatorios de la oposición serán eliminato- 

rios y calificados con un máximo de 10 puntos, siendo elimina
dos los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en 
cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán otorgarse a cada uno de los 
ejercicios será de 1 a 10 puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal y di
vidiendo el total por el número de miembros asistentes al 
mismo.

La prueba voluntaria se realizará de modo que no repre
sente más del lo por 100 de la suma de los puntos que haya 
obtenido cada aspirante en los ejercicios obligatorios y elimi- 
natorios.

El orden de calificació- definitiva estará determinado por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los 
tres ejercicios.»

Tercero.—Abrir un nuevo plazo de treinta días hábiles de 
r.r sentación de instancias, contados a partir del día siguiente 
dé la publicación de los presentes acuerdos en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Cuarto.—Publicar los piesentes acuerdos en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y «Boletín Oficial del Estado» y comuni
carlos en forma a las Entidades que han interpuesto el recurso 
de reposición.

Significándoles que contra la resolución del recurso de repo
sición podrán interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» ante la excelentísima Audiencia Territorial.

Lo que comunico para general conocimiento.
Sabadell, 1 de febrero de 1983.—El Alcalde.-----2.284-E.

6683 RESOLUCION de 9 de febrero de 1983, del Ayun
tamiento de Cornellá de Llobregat, referente al 
concurso-oposición para proveer una plaza de Psi
cólogo.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 30, de fecha 4 de febrero de 1683, se publican Íntegras las ba
ses que han de regir la convocatoria del concurso-oposición 
libre para proveer en propiedad una plaza de Psicólogo, encua
drada en el grupo III, Administración Especial, subgrupo A), 
Técnicos, a) Técnico superior, dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 4, nivel 10, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición libre 
deberán presentar la instancia en el Registro General, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria, en extracto, 
en el «Boletín Oficial del Estado», manifestar en dicho docu
mento que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la base segunda; acompañar la documentación acreditativa 
de los méritos a valorar en el concurso; comprometerse a 
prestar el juramento o promesa establecido en ia legislación 
vigente; acompañar recibo acreditativo de haber abonado 1.500 
pesetas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la 
base, 3.a de la convocatoria, artículo 22 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de 1952 y 
artículo 3.° 1 de la Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública de 27 de junio de 1968, así como en 
el artículo 2.°, 2 del Real Decreto 712/1982, de 2 de abril; hacién
dose constar que los sucesivos anuncios de la convocatoria serán 
publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona» y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Cornellá de Llobregat, 9 de febrero de 1983.—El Alcalde.— 
2.673-E.

6684 RESOLUCION de 15 de febrero de 1983, de la 
Diputación Provincial de Teruel, referente a la opo
sición libre para la provisión en propiedad de una 
plaza de Técnico de Administración General, va
cante en la plantilla de la Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 19, de 14 de 
febrero de 1983, se publica convocatoria y bases para proveer 
en propiedad, mediante oposición libre, una plaza de Técnico 
de Administración General, vacante en la plantilla de funciona
rios de la Diputación.

La indicada plaza se halla dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 4, nivel de proporcionalidad 10, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición serán 
dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la excelentísima 
Diputación Provincial de Teruel, en el plazo de treinta días há
biles, oontados a partir del siguiente al en que aparezca la 
publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Teruel, 15 de febrero de 1983.—El Presidente, Román Alcalá 
Pérez.—El Secretario general, José María Blanco Pradilla.— 
3.041-E.

6685 RESOLUCION de 17 de febrero de 1983, de la 
Diputación Provincial de Burgos, por la que se 
convoca oposición libre para la provisión en pro
piedad de una plaza de Delineante de la Sección 
de Obras y Vías Provinciales.

La excelentísima Diputación Provincial, en sesión plenaria 
celebrada el día 4 de febrero del año en curso, acordó proveer-


